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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de 

septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-1178 

 

Establece el artículo 28 del CGP. que: “La competencia 
territorial se determina por las siguientes reglas: 

 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 
varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante ...”. 
 
En el presente caso, con la demanda se precisa que, la 

ejecutante MARIANA ALEXANDRA OCHOA SEGURA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No.1000516052, es mayor de edad y el 
domicilio del ejecutado, señor RICHAR EDUARDO OCHOA URIBE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.505.035 de Puerto 
Nare Antioquia, es la CARRERA 25 # 1 A SUR-155 OFICINA 1309 
EDIFICIO ALTO TESORO de la ciudad de MEDELLÍN, ANTIOQUIA. 
COL, por tanto, no es viable dar aplicación a lo dispuesto en los 
numerales 2 y 3 del citado artículo, en consideración a que el municipio 
de MADRID, no se menciona como el domicilio común anterior, ni la 

demandante lo conserva, así como la alimentaria actualmente es mayor 
edad. 

 
Conforme a lo anterior, el competente para conocer de la 

presente acción ejecutiva es el Juez Civil Municipal de la ciudad de 
Medellín, razón por la que allí deberá remitirse el presente proceso en 

atención a lo previsto en el art. 90 del CGP. 
 
Por lo expuesto,  
 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer 
de competencia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al 
Juzgado Civil Municipal de Medellín Antioquia, dejando las constancias 
correspondientes. Ofíciese 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
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JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
172 hoy 22 09-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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